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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 

 INSTITUTO ZACATECANO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE FECHA 

 VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020). 
 

Número: ACT/PLE-ORD28-IZAI/24/09/2020. 
 

Anexos:- Punto 8 incisos a).-, b).-, c).-, d).- y f).-. 

 
 

En la sala de sesiones del Pleno del Instituto Zacatecano de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (IZAI), ubicado en 
Avenida Universidad 113, Col. Lomas del Patrocinio, Zacatecas, Zacatecas; a las 
09:17 horas del veinticuatro (24) de septiembre del año dos mil veinte (2020), el 
Pleno de dicho Instituto sesionó de manera ordinaria con la asistencia de las 
siguientes personas: 
 

Samuel Montoya Álvarez. (SMA). Comisionado Presidente. 
Norma Julieta del Río Venegas. (NJRV) Comisionada. 
Fabiola Gilda Torres Rodríguez. (FGTR) Comisionada. 

Víctor Hugo Hernández Reyes. (VHHR) Secretario Ejecutivo. 
 

Ante la presencia de las Comisionadas, el Comisionado Presidente, Mtro. 
SMA, sometió a consideración el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.- Verificación del Quórum y declaración de instalación de la sesión. 
 2.- Aprobación del orden del día. 

3.- Aprobación del acta de sesión ordinaria anterior. 
4.- Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con el 

número de expediente IZAI-RR-118/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Fiscalía General de Justicia del Estado. 

5.- Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con el 
número de expediente IZAI-RR-131/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas. 

6.- Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con el 
número de expediente IZAI-RR-132/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas. 

7.- Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con el 
número de expediente IZAI-RR-133/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas. 

8.- Asuntos Generales. 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 

 

 1.- En desahogo del primer punto del día, el Secretario Ejecutivo del 
Instituto, da fe de que se encuentran presentes en dicha Sesión de Pleno el 
Ciudadano Mtro. SMA (Comisionado Presidente), Dra. NJRV (Comisionada), Lic. 
FGTR (Comisionada) y el Mtro. VHHR (Secretario Ejecutivo), por lo que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 129 primer párrafo de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, existe 
Quórum Legal para que se desarrolle la Sesión de Pleno a que se convocó, dando 
razón de ello al primero de los nombrados, quien a su vez, declara formalmente 
instalada e iniciada dicha Sesión. 
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 2.- En desahogo del segundo punto del día, se dio lectura al mismo por 
parte del Comisionado Presidente, Mtro. SMA, emitiendo el Pleno el siguiente:  
 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD28-IZAI/24/09/2020.1 

Se acuerda por unanimidad de votos de los Comisionados integrantes 
del Pleno, el aprobar el orden del día propuesto para la presente sesión, 
adicionándose los siguientes asuntos generales: 

 
a).- Presentación del Dictamen de la verificación de oficio 

correspondiente al Ayuntamiento de Villa de Cos, Zacatecas, por parte del 
Director de Tecnologías de la Información, a cargo de la Dra. NJRV. 

 
b).- Informe sobre las líneas de acción CIEI del SNT, por parte de la C. 

Comisionada, Dra. NJRV. 
 
c).- Solicitud de adquisición de equipo técnico que realiza el C. MTI 

Luis Fernando Araiz Morales, Director de Tecnologías de la Información, a 
través de la C. Comisionada, Dra. NJRV. 

 
d).- Informe sobre la invitación que presenta la C. Comisionada, Dra. 

NJRV, que le efectúa el C. Comisionado Presidente del Instituto de 
Transparencia de Yucatán, Dr. Aldrin Martin Briceño Conrado. 

 
e).- Sentido del voto institucional del IZAI, a presentarse dentro de la 

Segunda Sesión Ordinaria 2020 del Consejo Nacional del Sistema Nacional 
de Transparencia a realizarse el día de la fecha, el cual se somete a través 
del C. Comisionado Presidente, Mtro. SMA. 

 
f)- Proyecto fact-checking electoral para las elecciones 2021 que 

presenta la C. Comisionada Dra. NJRV. 
 
g).- Informe sobre la conferencia virtual “Importancia del Acceso a la 

Información Pública para la labor periodística”, que presenta la C. 
Comisionada, Dra. NJRV. 

 
 
3.- En cuanto al tercer punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 

en la aprobación del acta de sesión ordinaria de fecha catorce (14) de septiembre 
del año dos mil veinte (2020), por lo que una vez puesta a consideración de los 
CC. Comisionados integrantes del Pleno, se emite el siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD28-IZAI/24/09/2020.2 

Se acuerda por unanimidad de votos de los Comisionados integrantes 
del Pleno, el aprobar el acta de sesión ordinaria de fecha catorce (14) de 
septiembre del año dos mil veinte (2020) en los términos presentados. 

 
 
4.- En cuanto al cuarto punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 

en la presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con el 
número de expediente IZAI-RR-118/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Fiscalía General de Justicia del Estado, por lo que, concedido el uso 
de la voz al C. Comisionado Presidente y Ponente, Mtro. SMA, es que una vez 
que hiciera del conocimiento el proyecto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 
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Acuerdo 

ACT/PLE-ORD28-IZAI/24/09/2020.3 

 Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la resolución presentada dentro del 
expediente número IZAI-RR-118/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Fiscalía General de Justicia del Estado, SOBRESEER el recurso 
que nos ocupa por las consideraciones vertidas en la resolución que nos 
ocupa. 
 
 

5.- En cuanto al quinto punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 
en la presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con el 
número de expediente IZAI-RR-131/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, por lo que, concedido el uso 
de la voz a la C. Comisionada Ponente, Lic. FGTR, es que una vez que hiciera del 
conocimiento el proyecto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD28-IZAI/24/09/2020.4 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la resolución presentada dentro del 
expediente número IZAI-RR-131/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, REVOCAR la respuesta 
del Sujeto Obligado, por las manifestaciones vertidas en dicha resolución. 

 
Consecuentemente, se acuerda INSTRUIR al Ayuntamiento de 

Guadalupe, Zacatecas, para que en un plazo de hasta cinco (05) días hábiles 
contados a partir de la notificación de la resolución, remita a este Instituto la 
información correspondiente. 

 
 
 
6.- En cuanto al sexto punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 

en la presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con el 
número de expediente IZAI-RR-132/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, por lo que, concedido el uso 
de la voz a la C. Comisionada Ponente, Dra. NJRV, es que una vez que hiciera del 
conocimiento el proyecto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD28-IZAI/24/09/2020.5 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la resolución presentada dentro del 
expediente número IZAI-RR-132/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, REVOCAR la respuesta 
del Sujeto Obligado, por las manifestaciones vertidas en dicha resolución. 

 
Consecuentemente, se acuerda INSTRUIR al Ayuntamiento de 

Guadalupe, Zacatecas, para que en un plazo de hasta cinco (05) días hábiles 
contados a partir de la notificación de la resolución, remita a este Instituto la 
información correspondiente. 

 
 
 
7.- En cuanto al séptimo punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió en la presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con 
el número de expediente IZAI-RR-133/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, por lo que concedido el uso 
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de la voz al C. Comisionado Presidente y Ponente, Mtro. SMA, es que una vez 
que hiciera del conocimiento el proyecto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD28-IZAI/24/09/2020.6 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la resolución presentada dentro del 
expediente número IZAI-RR-133/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, REVOCAR la respuesta 
del Sujeto Obligado, por las manifestaciones vertidas en dicha resolución. 

 
Consecuentemente, se acuerda INSTRUIR al Ayuntamiento de 

Guadalupe, Zacatecas, para que en un plazo de hasta cinco (05) días hábiles 
contados a partir de la notificación de la resolución, remita a este Instituto la 
información correspondiente. 

 
 
 
8.- En cuanto al octavo punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 

en los asuntos generales, a saber:  
 

a).- En cuanto a la presentación del Dictamen de la verificación de oficio 
correspondiente al Ayuntamiento de Villa de Cos, Zacatecas, por parte del Director 
de Tecnologías de la Información, MTI. Luis Fernando Araiz Morales, a través de 
la C. Comisionada, Dra. NJRV, es que señala que el resultado que ahora se 
presenta, es sobre la verificación vinculante de oficio que se realiza a los 58 
ayuntamientos de la Entidad, por lo que tal y como se realiza a través de sesiones 
de Pleno, cuando surgen resultados de cumplimiento al 100% y se hacen del 
conocimiento dichas solventaciones antes de la fecha límite que está por 
vencerse, como es el caso que nos ocupa, es que se informa sobre el sujeto 
obligado antes citado, quien en la verificación cumple al 100% con la información 
de carácter financiero, que fue la que se revisó de manera aleatoria, lo cual se 
informa en este momento para su conocimiento y aprobación, así como para 
poder emitir el Dictamen correspondiente.  

 
Así las cosas, no existiendo comentarios sobre el particular, es que se 

emite el siguiente 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD28-IZAI/24/09/2020.7 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la presentación del Dictamen de la 
verificación de oficio correspondiente al Ayuntamiento de Villa de Cos, 
Zacatecas, por parte del Director de Tecnologías de la Información, MTI. Luis 
Fernando Araiz Morales, a través de la C. Comisionada, Dra. NJRV, por las 
razones expuestas para ello, darse por enterados sobre el cumplimiento de 
dicho sujeto obligado al 100%, y consecuentemente, aprobar la emisión del 
correspondiente Dictamen que respalde lo anterior. 

 
 
b).- Relativo al informe sobre las líneas de acción de la Comisión de 

Indicadores, Evaluación e Investigación (CIEI) del SNT, por parte de la C. 
Comisionada, Dra. NJRV, es que en uso de la voz señala sobre el particular, que 
se tuvo una sesión de la CIEI de la cual es integrante, además de ser una 
Comisión que trabaja de manera coordinada con la de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, primero plasmándose en aquella, para posteriormente procesarla 
en la segunda de las Comisiones referidas. 
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Así las cosas, es que señala que en la Comisión de Indicadores, Evaluación 
e Investigación del SNT, acordaron que solicitarían a todas las Entidades 
Federativas, las líneas de acción y los links donde se contengan los resultados de 
verificación, capacitación, aspectos sobre el presupuesto, etc., a efecto de ser 
enviadas al Coordinador de dicha Comisión y las procese por Estado, y una vez lo 
anterior, surjan los indicadores que se necesita con respecto a lo de la PNT, 
información la antes citada, que en lo que corresponde al IZAI, ya está la 
contestación para ser enviada y solventar lo anterior, todo lo cual se informa para 
su conocimiento y aprobación. 

 
Una vez lo anterior, no existiendo comentarios sobre el particular, se emite 

el siguiente: 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD28-IZAI/24/09/2020.8 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al informe sobre las líneas de acción de la 
Comisión de Indicadores, Evaluación e Investigación (CIEI) del SNT, en 
atención a todo lo antes expuesto sobre el tema que nos ocupa, darse por 
enterados sobre ello, así como aprobar el envío de dicha información que es 
requerida por la Comisión antes citada. 

 
 
c).- Por lo que respecta a la solicitud de adquisición de equipo técnico que 

realiza el C. MTI Luis Fernando Araiz Morales, Director de Tecnologías de la 
Información, a través de la C. Comisionada, Dra. NJRV, es que en uso de la voz 
manifiesta que el día de ayer se tuvo una reunión con la Dirección de Tecnologías 
de la Información de este Instituto de Transparencia, derivado de algunas 
necesidades de equipo técnico para robustecer, la sala de sesiones de Pleno, 
virtud a que la Dirección antes citada, es el responsable técnico de dichas 
sesiones y de todo lo tecnológico dentro del Edificio sede del IZAI; sin embargo, 
derivado a que todo es virtual, se adolece de la tecnología necesaria para ello, 
situación por la cual se habló sobre el particular con el equipo de tecnologías, 
surgiendo de ello la propuesta de reforzar el equipo tecnológico existente. 

 
Refiriendo además, que han sido todo un éxito las capacitaciones 

impartidas por parte del Instituto, ya que después del tema sobre el buscador de la 
PNT, en audiencia ha sido el número uno en cuanto a capacitaciones se refiere, 
incluso de las que imparte el INAI, siendo por todo lo anterior, que se propone se 
enliste lo que se requiera tecnológicamente hablando para la transmisión y equipar 
la sala de Pleno, como lo serían entre otros: dos cámaras para transmitir video de 
las sesiones de Pleno y conferencias; tres tripies para cámaras, ya que 
actualmente se carece de ellos; un kit de lámparas de iluminación de fotografía; 
dos micrófonos base; una consola de audio de cuatro canales para la conexión de 
micrófonos, exclusivo para las transmisiones en vivo, una consola de video para 
mezclar video en vivo para sesiones de eventos del Pleno a través de video 
conferencias; una UT de USB, la cual sirve para conectar múltiples USB a un 
equipo de cómputo; una laptop que sea única y exclusivamente para las sesiones; 
audífonos para el audio de las sesiones y transmisiones de capacitación; y las 
conexiones de las cámaras, dando un total aproximado de $90,000.00 (noventa 
mil pesos 00/100 m/n), monto el anterior que no rebasa el margen, y cuyo uso del 
equipo sería exclusivo para las sesiones de Pleno y para las video conferencias,. 

 
Solicitando además, que se analice en relación con el recurso económico, 

de ¿dónde pudiera ser?, a efecto de que se hagan los procedimientos 
correspondientes; proponiendo de igual manera, que el personal de la Dirección 
de Tecnologías de la Información del Organismo Garante, realice las cotizaciones 
correspondientes, y que no obstante que existen montos que no le competiría a la 
Ley de Adquisiciones, aún así les ha solicitado que todas las adquisiciones que 
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pretendan adquirir, contengan sus tres cotizaciones y que se realice un dictamen 
en cada uno de dichos casos, todo lo cual se deberá de presentar en la sesión de 
Pleno ordinaria de la próxima semana, a efecto de definir ¿a qué proveedor se le 
compra dicho material?, todo lo cual somete a la consideración y aprobación del 
Pleno en este momento, proponiendo entonces en consecuencia, buscar el 
recurso sobre ¿cómo realizar el proceso? y que la Dirección de Tecnologías de la 
Información del IZAI, cotice y presente el resultado de esto en la próxima sesión 
ordinaria de Pleno. 

 
Una vez lo anterior, hace de igual manera uso de la voz, la C. Comisionada, 

Lic. FGTR, quien manifiesta el destacar que efectivamente es muy importante 
contar con dicho equipo tecnológico que ahora se propone, porque en estos 
meses de pandemia, el Instituto se ha visto obligado precisamente a innovar, 
realizando las video conferencias y las capacitaciones de manera virtual, ya que 
ante la necesidad real de ello, se ha percatado que el personal de la Dirección de 
Tecnologías de la Información del Instituto, en múltiples ocasiones, cuando así se 
requiere, ha aportado sus equipos tecnológicos propios, o que en algunas 
ocasiones, se ha tenido problemas de audición y van a su domicilio particular por 
una bocina, audífonos o incluso laptop, aportando entonces su equipo personal, 
por todo lo cual considera que es correcta, acertada y necesario lo que ahora se 
somete a la consideración, virtud a que todo parece indicar que durante un buen 
tiempo se seguirá trabajando de manera virtual y remota a través del uso de la 
tecnología como hasta el momento ha sucedido, y que no obstante que se ha 
avanzado mucho en el aspecto tecnológico dentro del IZAI, lo que ahora se 
propone y solicita, es a efecto de brindar una mayor calidad en la imagen y sonido 
para este tipo de transmisiones, agradeciendo al equipo de la Dirección de 
Tecnologías, por el apoyo brindado hasta este momento, al haber aportado ante la 
necesidad existente, incluso sus equipos de tecnología personales. 

 
Así las cosas, no existiendo más comentarios, es que se emite el siguiente: 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD28-IZAI/024/09/2020.9 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la solicitud de adquisición de equipo 
técnico que realiza el C. MTI Luis Fernando Araiz Morales, Director de 
Tecnologías de la Información, en los términos y bajo las circunstancias 
antes citadas sobre el tema que nos ocupa, aprobar que se analice el buscar 
y determinar el proceso que se realizaría en relación con el recurso 
económico para la adquisición de dicho equipo tecnológico que se enlista en 
el documento que para tal efecto se anexa a la presente acta, a efecto de que 
se hagan los procedimientos correspondientes; así como que el personal de 
la Dirección de Tecnologías de la Información del Organismo Garante, 
realice las cotizaciones correspondientes, y que no obstante que existen 
montos que no le competiría a la Ley de Adquisiciones, aún así, en todas las 
adquisiciones que se pretendan realizar, se contengan sus tres cotizaciones, 
realizándose además un dictamen en cada uno de dichos casos, todo lo cual 
se deberá de presentar en la sesión de Pleno ordinaria de la próxima 
semana, a efecto de definir ¿a qué proveedor se le compra dicho material?. 

 
 
d).- En relación con el informe sobre la invitación que presenta la C. 

Comisionada, Dra. NJRV, que le realiza el C. Comisionado Presidente del Instituto 
de Transparencia de Yucatán, Dr. Aldrin Martin Briceño Conrado, es que en uso 
de la voz expresa que sobre dicho punto agendado y ahora tratado, informa sobre 
lo citado con antelación, a efecto de que quede registrada su participación en 
dicha conferencia el próximo día primero (1°) de octubre del año que transcurre a 
las diez horas (10:00 h), con el tema relativo a la rendición de cuentas, tal y como 
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sucediera con la invitación que en su momento recibiera y atendiera del Estado de 
Quintana Roo. 

 
Una vez lo anterior, no existiendo más comentarios, es que se emite el 

siguiente: 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD28-IZAI/24/09/2020.10 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al informe sobre la invitación que presenta la 
C. Comisionada, Dra. NJRV, que le realiza el C. Comisionado Presidente del 
Instituto de Transparencia de Yucatán, Dr. Aldrin Martin Briceño Conrado, 
para participación en dicha conferencia el próximo día primero (1°) de 
octubre del año que transcurre a las diez horas (10:00 h), con el tema relativo 
a la rendición de cuentas, darse por enterados sobre lo que se informa. 

 
 
e).- En relación con el sentido del voto institucional del IZAI, a presentarse 

dentro de la Segunda Sesión Ordinaria 2020 del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia a realizarse el día de la fecha, el cual se somete a 
través del C. Comisionado Presidente, Mtro. SMA, es que en uso de la voz 
expresa que dicho punto agendado se debe en este caso, a razón de la 
convocatoria a la Segunda Sesión Ordinaria del año 2020, la cual se llevará a 
cabo por el Consejo Nacional del Sistema Nacional Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, situación por la cual se somete a 
este Honorable Pleno, el que se pueda establecer el sentido del voto institucional, 
toda vez que dicho Consejo está representado institucionalmente, por todos los 
Organismos Garantes, por lo cual, el voto en cada uno de los puntos que se pueda 
estar llevando en este Consejo Nacional tiene que ir avalado por el voto 
institucional del Pleno.  

 
Sigue manifestando que dentro de los puntos del orden del día, se va a 

presentar lo que son los mecanismos nacionales de revisión, aunque ello será una 
presentación y no requiere votación; en el punto 6, que es la parte importante, 
toda vez que se refiere a la presentación, discusión y en su caso aprobación, del 
dictamen por el cual el Consejo propone reformar el “Reglamento del Consejo 
Nacional de Transparencia”, los “Lineamientos para la Organización, Coordinación 
y Funcionamiento de las Instancias Integrantes del Sistema Nacional de 
Transparencia” y “Lineamiento de Elección o Reelección de Coordinadores de 
Comisiones de las Regiones, y Coordinaciones de los Organismos Garantes de 
las Entidades Federativas”, documentos los anteriores, los cuales ya fueron 
previamente abordados en una sesión de la Comisión Jurídica, en donde 
estuvieron presentes los integrantes del Pleno del IZAI, situación por la cual, se 
propone que el sentido del voto es que sea a favor, siempre y cuando vayan todas 
y cada una de las propuestas de la reforma y adiciones que fueron aprobadas en 
dicha sesión de la Comisión Jurídica, es decir, en caso de que hubiera una nueva 
adición o propuesta de reforma que no haya sido previamente aprobada y prevista 
en la Comisión Jurídica del SNT, se mantendría con el voto en contra, en virtud de 
que como se refirió con antelación, dichas reformas ya fueron previamente 
autorizadas. 

 
En conclusión, se propone que una vez que se presente dicho punto en la 

Segunda Sesión Ordinaria 2020 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, si el caso es que vienen todas las propuestas de reforma que 
previamente ya se aprobaron en la Comisión Jurídica sea el voto a favor. 

 
Así las cosas, no existiendo comentarios sobre el particular, es que se 

emite el siguiente: 
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Acuerdo 

ACT/PLE-ORD28-IZAI/24/09/2020.11 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al sentido del voto institucional del IZAI, a 
presentarse dentro de la Segunda Sesión Ordinaria 2020 del Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia a realizarse el día de la 
fecha, concretamente en el punto 6 del orden del día, que se refiere a la 
presentación, discusión y en su caso aprobación, del dictamen por el cual el 
Consejo propone reformar el “Reglamento del Consejo Nacional de 
Transparencia”, los “Lineamientos para la Organización, Coordinación y 
Funcionamiento de las Instancias Integrantes del Sistema Nacional de 
Transparencia” y “Lineamiento de Elección o Reelección de Coordinadores 
de Comisiones de las Regiones, y Coordinaciones de los Organismos 
Garantes de las Entidades Federativas”, por los argumentos expuestos con 
antelación, que el sentido del voto institucional sea a favor, siempre y 
cuando vayan todas y cada una de las propuestas de la reforma y adiciones 
que fueron aprobadas en la sesión de la Comisión Jurídica del SNT, es decir, 
que en caso de que hubiera una nueva adición o propuesta de reforma que 
no haya sido previamente aprobada y prevista en la Comisión antes citada, 
se mantendría el voto en contra, en virtud de que como se refirió con 
antelación, dichas reformas ya fueron previamente autorizadas. 

 
 
f).- En cuanto al proyecto “fact-checking electoral” para las elecciones 2021 

que presenta la C. Comisionada Dra. NJRV, es que en uso de la voz manifiesta 
que dicho proyecto se lo había comentado el Dr. Sergio Octavio Contreras Padilla 
hace más de un mes, por lo que el fin de semana se estuvo trabajando en él, 
solicitándole que lo hiciera del conocimiento al Pleno, tema el que ahora se 
propone, que es idéntico al que se está realizando actualmente sobre la 
verificación de hechos con motivo de la pandemia, por ser éste uno de los 
proyectos exitosos del Instituto, por lo que se pretende que este nuevo proyecto 
sea similar pero referente al Proceso Electoral que ya inició de manera formal y 
legal, haciéndolo en este momento del conocimiento al Pleno, así como 
sometiéndolo a su consideración para una probable aprobación y ejecución 

 
Dicho proyecto entonces sería similar al que se hace alusión y ya se está 

realizando con gran éxito con motivo de la pandemia, por lo que se realizaría bajo 
el mismo procedimiento, debido a la difusión de mensajes, simple y sencillamente, 
para lo cual se propone se realice en coordinación con el Instituto Electoral del 
Estado de Zacatecas (IEEZ), así como la Unidad Académica de Ciencia Política 
de la UAZ, quienes realizarían el hace cheking para combatirla, por lo que se 
considera que es importante revisar el proyecto con el IEEZ, por ser la Autoridad 
Administrativa Electoral dentro del proceso electoral que ya ha iniciado, por lo que 
se requiere luego entonces, para conformar el proyecto de verificación de hechos, 
la firmar de un convenio en colaboración institucional, situación por la cual se 
ingresa en este momento al Pleno para su conocimiento y probable aprobación. 

 
A efecto de operativizar lo anterior, se necesita previamente el poder 

sostener una reunión con los Consejeros Electorales del Instituto Electoral para 
firmar dicho convenio, así como con la Unidad Académica de Ciencia Política de la 
UAZ, proponiéndose que sea el Dr. Contreras Padilla, del Centro de Investigación 
del IZAI, quien sea el enlace y organizador de dicho proyecto para su debida 
ejecución. 

 
Por todo lo anterior es que finalmente solicita y propone que se vote 

dándose por enterados y aprobando la realización del proyecto que nos ocupa, así 
como que los CC. Comisionados integrantes del Pleno, se reúnan con los 
Consejeros Electorales para plantárselos y poder en su momento, de así ser 
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concretado, firmarse el convenio que corresponda para dicha ejecución, con las 
autoridades antes citadas. 

 
Una vez lo anterior, no existiendo comentarios sobre el particular es que se 

emite el siguiente: 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD28-IZAI/24/09/2020.12 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al proyecto “fact-checking electoral” para las 
elecciones 2021, darse por enterados sobre lo que se informa, así como 
aprobar que se realice, a efecto de concretar lo anterior, la firma de un 
convenio con el Instituto Electoral del Estado de Zacatecas (IEEZ), así como 
la Unidad Académica de Ciencia Política de la UAZ por las razones 
expuestas para dicho fin; acordándose además, que los integrantes del 
Pleno del Organismo Garante, en conjunto con el Dr. Sergio Octavio 
Contreras Padilla, del Centro de Investigaciones del IZAI, sostengan una 
reunión con los Consejeros Electorales del Instituto Electoral para firmar 
dicho convenio, así como con las autoridades de la Unidad Académica de 
Ciencia Política de la UAZ, a efecto de plantear dicho proyecto y en su caso, 
operativizarlo. 

 
 
g).- Finalmente, sobre la conferencia virtual “Importancia del Acceso a la 

Información Pública para la labor periodística”, que informa la C. Comisionada, 
Dra. NJRV, es que en uso de la voz hace del conocimiento que el día de ayer tuvo 
a bien el Mtro. Leonardo Curzio Gutiérrez, confirmar su participación para 
conmemorar el próximo lunes, el “Día Internacional del Derecho a Saber”, el cual, 
como es de todos conocido, nació en el año 2002 en la ciudad de Sofia, Bulgaria, 
a raíz de una reunión de promotores ciudadanos sobre este derecho de acceso a 
la información, redoblándose el trabajo de las Instituciones que en ese tiempo 
estaban naciendo. 

 
Derivado del Día Internacional del Derecho a Saber en el año 2002, es que 

México también en ese momento instaura la Ley Federal de Acceso a la 
Información Pública, y con ella surge además el entonces IFAI, situación por la 
cual es significativa y relevante dicha fecha para todos los Organismos Garantes 
de la Transparencia en el país, situación que no desea dejar pasar desapercibido 
el IZAI. 

 
Una vez expresado lo anterior, toda vez que no existen comentarios sobre 

el punto que nos ocupa, es que se emite el siguiente: 
 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD28-IZAI/24/09/2020.13 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la conferencia virtual “Importancia del 
Acceso a la Información Pública para la labor periodística”, que informa la C. 
Comisionada, Dra. NJRV, tendrá verificativo con motivo de la 
conmemoración del Día Internacional del Derecho a Saber, el próximo 28 de 
los que transcurren, misma que será impartida por el Mtro. Leonardo Curzio 
Gutiérrez, darse por enterados sobre todo lo que se informa, así como 
aprobar en caso de que para dichos efectos fuese necesario realizar alguna 
erogación, esta se realice. 
 
 

Por lo que una vez lo anterior, no existiendo más asuntos por tratar, se dio 
por terminada la sesión ordinaria de Pleno del Instituto, a las diez horas con 
catorce minutos (10:14 H.) del día de la fecha.  
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Realizándose la presente acta con fundamento en lo previsto en el artículo 

25 del Reglamento Interior del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, para constancia de todo lo ahí 
acontecido. 

 
Firmada que fue la presente acta de sesión ordinaria de Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, por 
los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.- CONSTE. --------------------------
---------------- (DOY FE).-------------------------------------------------------------(RÚBRICAS). 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

La presente foja forma parte del acta de sesión ordinaria de Pleno del Instituto Zacatecano 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; celebrada 

en fecha 24 de septiembre de 2020 en la Ciudad de Zacatecas, Zacatecas, y consta de cinco 

(05) fojas útiles por ambos lados y una solo por su anverso. 
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